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MIÉRCOLES 08 DE ENERO DE 2025 

 

PLAN DE SAN LUIS 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí 
 
 

REFORMA DE LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE CONTINGENCIAS LABORALES DEL  

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, en su inciso b), establece que es atribución 

del Pleno del Tribunal: 

 

Fracción VIII. Dictar los reglamentos, manuales, lineamientos, acuerdos y criterios necesarios para el adecuado funcionamiento del 

Tribunal; 

 

2. Que con fecha 20 de febrero de 2024 el Pleno del Tribunal Electoral del Estado creó el Fondo de Contingencias Laborales del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, esto con el objeto de reducir el impacto presupuestal que derive de laudos 

condenatorios y otras incidencias laborales y presupuestales de la institución. 

 

3. Que dichos lineamientos fueron publicados en el Periódico Oficial Plan San Luis del Gobierno del Estado de San Luis Potosí en 

fecha 12 de marzo de 2024. 

 

4. Que a efecto de precisar la operatividad del Comité Técnico Para la Operación y Administración del Fondo de Contingencias 

laborales del Tribunal y a efecto de delimitar la aplicación de sus recursos, evitando duplicidad con los objetivos y destino de recursos 

con el Fondo de Multas del Tribunal u otros, se propone reformar los Lineamientos del Fondo de Contingencias Laborales del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que establece el artículo 19, inciso b) fracción VIII, y 39 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí se REFORMAN los artículos segundo, noveno y décimo de los Lineamientos del Fondo 

de Contingencias Laborales del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

Segundo. - El Fondo tiene por objeto reducir el impacto presupuestal que derive de laudos condenatorios, y para el auxilio de diversas 

incidencias laborales, como el pago de liquidaciones laborales por conclusión de la relación laboral. 

 

Noveno. Los recursos del Fondo se destinarán a reducir el impacto presupuestal que se genere de cualquier incidencia relacionada o 

derivada de la relación laboral del Tribunal con sus trabajadores de la cual se genere la obligación de efectuar un pago por concepto de 

cumplimiento de laudo desfavorable al Tribunal, convenio de liquidación de la relación laboral, compensación, u otros.  

 

Décimo. La Comisión sesionará el mes de noviembre de manera ordinaria, y de manera extraordinaria cuando se requiera.  

 

La presente reforma a los Lineamientos del Fondo de Contingencias Laborales del Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosí fue aprobada por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, en su sesión de fecha 5 (cinco) de 

diciembre de 2024 dos mil veinticuatro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

MTRO. VÍCTOR NICOLÁS JUÁREZ AGUILAR 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADODE SAN LUIS POTOSÍ 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

MAGISTRADA DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO MAGISTRADA YOLANDA PEDROZA REYES 

                                                     (Rúbrica)                                                                              (Rúbrica) 
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